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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16225 REAL DECRETO 1415/1982, de 30 de abril, sobre 
seguridad del transporte escolar.

Por Decreto mil cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y 
tres, de diecisiete de mayo, se establecieron determinadas re
glas cuya finalidad era alcanzar la máxima seguridad posible 
en el transporte de escolares.

A lo largo de los últimos años se han producido en el trans
porte escolar diversos accidentes, lo que demuestra la necesidad 
de perfeccionar el conjunto de las reglas de seguridad vigentes 
para esta clase de transporte.

Con el propósito de estudiar la compleja problemática del 
transporte escolar se elaboró conjuntamente por los Ministerios 
de Educación y de Transportes, Turismo y Comunicaciones y 
por las Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos, un 
Libro Blanco que fue publicado en noviembre último.

En el referido Libro Blanco del Transporte Escolar se jus
tifica la necesidad de modificar, entre otras reglas relativas a 
esta clase de transporte, las que afectan a la seguridad de los 
viajeros, suprimiendo algunas que se consideran ineficaces y 
estableciendo otras que, como las referente a la antigüedad, ido
neidad o especial revisión técnica de los vehículos y de su equi
pamiento, a la exigencia de una especial aptitud de los conduc
tores y al establecimiento de límites máximos de tiempo del 
recorrido, han de contribuir notablemente al logro de un trans
porte escolar más seguro.

De otro lado las peculiares características del servicio que 
se presta en esta modalidad de transporte imponen una serie 
de exigencias a los vehículos que los realizan, superiores a las 
requeridas para el transporte de viajeros en general, justificadas 
por razón de las especiales condiciones que concurren en los 
usuarios de esta modalidad de transporte, lo que fundamenta el 
ámbito limitado de la presente disposición.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, de Educación y Ciencia, de Indus
tria y Energía y de Interior, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil 
novecientos ochenta y dos.

DISPONGO:

Artículo primero.—Ambito de aplicación.

Uno. Las normas del presente Real Decreto se aplicarán:

a) Al transporte escolar, entendiéndose como tal, a los efec
tos de esta Real Decreto, el transporte realizado en autobuses o 
autocares, tanto urbano como interurbano, público o privado, de 
estudiantes que cursen las enseñanzas Preescolar, Educación 
General Básica, Formación Profesional de primer grado y Edu
cación Especial, con exclusión de otros viajeros —excepto la 
persona o las personas encargadas del cuidado de los niños, en 
su caso— entre el domicilio de los alumnos y los Centros de 
enseñanza.

b) Al transporte escolar complementario, entendiéndose co
mo tal el transporte realizado en autobuses o autocares, urbano 
e interurbano, público o privado, de los estudiantes a que se 
refiere el apartado precedente, con exclusión de otros viajeros 

excepto la persona o las personas encargadas del cuidado de 
los niños, en su caso— organizado con fines culturales depor
tivos, recreativos o análogos.

Dos. No obstante lo establecido en el punto uno, podrán 
transportarse, en las plazas sobrantes disponibles, a los Profeso
res de los Centros y alumnos de los mismos que cursen ense-

ñanzas distintas a las expresadas en dicho punto, a su costa y 
sin que por ello quede desvirtuda la naturalza del transporte 
escolar o escolar complementario efectuado, que estará sujeto 
a las normas del presente Real Decreto.

Tres. En todo lo no previsto en el presente Real Decreto 
se aplicarán el Reglamento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera de nueve de diciembre de mili nove
cientos cuarenta y nueve, el Código de la Circulación y las 
demás disposiciones de aplicación general.

Artículo segundo.—Conductores.

Uno. Los conductores de los vehículos que realicen trans
porte escolar o transporte escolar complementario deberán po
seer:

. -

a) Permiso de conducción válido de la clase D.
b) Certificado de aptitud para el transporte escolar, que se 

expedirá a quienes estando en posesión de permiso de conduc
ción superen los requisitos que se determinen. La validez de 
este certificado estará supeditada a la del permiso a que se 
refiere el apartado a) precedente.

Dos. Siempre que se realice un transporte escolar o escolar 
complementario, el conductor llevará consigo el certificado de 
aptitud a que se refiere el punto anterior.

Artículo tercero.—Vehículos.

Uno. La realización de los transportes a que se refiere el 
artículo primero de este Real Decreto sólo podrá llevarse a cabo 
con vehículos que cumplan al menos una de las siguientes 
condiciones:

a) Tener una antigüedad inferior a diez años, computados 
desde su primera matriculación.

b) Que los elementos esenciales a efectos de seguridad y de 
adecuación al transporte escolar hayan sido renovados y tengan 
en su totalidad una antigüedad inferior a diez años. En este caso 
requerirán además autorización especial mediante inspección 
extraordinaria efectuada, necesariamente, en una estación 
de ITV.

Dos. Cada viajero dispondrá de un asiento de las dimen
siones mínimas establecidas por la legislación vigente.

Para el transporte interurbano las dimensiones mínimas de 
los asientos y las distancias mínimas entre ellos serán las 
establecidas para los vehículos destinados al servicio público de 
transporte colectivo de viajeros por la reglamentación vigente.

Para ios vehículos destinados exclusivamente al transporte 
escolar urbano, serán las siguientes:

— Ancho treinta centímetros.
— Profundidad treinta centímetros.
— Distancia entre asientos de igual orientación cincuenta y 

cinco centímetros.
— Distancia entre fondos de asientos enfrentados cien cen

tímetros.

Para la determinación de la capacidad del vehículo se compu
tará cada escolar en razón de cuarenta kilogramos de peso.

Tres. Los vehículos cumplirán las siguientes prescripciones 
técnicas:

a) El asiento del conductor estará aislado de los asientos de 
los viajeros mediante una pantalla transparente.

b) Las puertas serán de apertura y cierre automáticos, me
diante un dispositivo que estará situado fuera del alcance de 
los viajeros.

c) La abertura de las ventanas será como máximo del ter
cio superior de las mismas.



d) Todos los asientos de las filas primera y última tendrán 
instalados cinturones de seguridad, que serán de utilización obli
gatoria.

e) Llevarán durante el viaje un rótulo indicativo del trans
porte que realizan; cuyas características se determinarán por 
los órganos competentes en materia de transporte.

f) Estarán dotados del dispositivo de señal de avería, que 
deberá estar en funcionamiento en los puntos de parada, tanto 
dé día como de noche, mientras los viajeros entran o salen del 
vehículo.

g) Cumplirán lo dispuesto en el Real Decreto dos mil nove
cientos dieciséis/mil novecientos ochenta y uno, de treinta de 
octubre, sobre utilización obligatoria de tacógrafo, los que efec
túen recorrido fuera de poblado, ya se trate de transporte subur
bano o interurbano.

Cuatro. Antes de destinarse los vehículos al transporte esco
lar deberán ser objeto de inspección técnica por las Direcciones 
Provinciales del Ministerio de Industria y Energía o, en su caso, 
por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas o 
Entes Preautonómicos, que versará sobre el cumplimiento de los 
requisitos contenidos en el presente Real Decreto así como de las 
demás condiciones técnicas exigibles. Como consecuencia de la 
 misma, el órgano que realice la inspección expedirá el corres
pondiente certificado, que se requerirá para el otorgamiento de 
la pertinente autorización.

Dicha inspección técnica será valedera a los efectos de' la 
inspección periódica prevista en el Real Decreto tres mil dos
cientos setenta y tres/mil novecientos ochenta y uno, de treinta 
de octubre, siempre que se efectúe en la forma y plazos pre
visto en el mismo.

Cinco.—Ningún vehículo podrá realizar transporte escolar o 
transporte escolar complementario sin haber cumplido lo dis
puesto sobre inspección técnica en el punto anterior y en el 
Real Decreto número tres mil doscientos setenta y tres/mil nove
cientos ochenta y uno, de treinta de octubre.'

Artículo cuarto.—Limitaciones de velocidad.

Uno. La velocidad máxima a la que podrán circular los 
vehículos que realicen los transportes a que se refiere el artícu
lo primero de este Real Decreto será la siguiente: Noventa ki
lómetros por hora en autopista, setenta kilómetros por hora 
en carretera y cincuenta kilómetros por hora en vías «urbanas 
y travesías.

Dos. Las limitaciones establecidas en el punto uno prece
dente se entenderán sin perjuicio de la obligación de reseptar 
los limites más bajos impuestos por las correspondientes señales.

Artículo quinto.— Paradas.

Los vehículos que realicen transporte escolar efectuarán pa
radas para tomar o dejar viajeros en los puntos determinados a 
tal fin.

Artículo sexto.—Acompañante.
Uno. Será obligatoria la presencia en el vehículo de una 

persona encargada del cuidado de los niños, cuando se trate del 
transporte de alumnos de Centros de Educación Especial.

Dos Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior 
hasta tanto entren en vigor los preceptos de los puntos dos y 
tres del artículo tercero será obligatoria la presencia en el 
vehículo de una persona encargada del cuidado de los niños 
siempre que en el vehículo se transporten más de quince niños 
menores de diez años.

Artículo séptimo.—Duración máxima del viaje.
Los itinerarios y los horarios del transporte escolar se esta

blecerán, salvo casos excepcionales debidamente justificados, te
niendo en cuenta que el tiempo máximo de permanencia de los 
alumnos en el vehículo no podrá ser superior a una hora para 
cada sentido del viaje.

Artículo octavo.—Seguros.
Sin perjuicio del cumplimiento de la legislación vigente res

pecto a seguros obligatorios, todo el qué realice un transporte de 
los comprendidos en el artículo primero de este Real Decreto, 
deberán tener concertado y vigente un seguro complementario 
que cubra sin limitación alguna de cuantía, la responsabilidad 
civil por daños y perjuicios sufridos por las personas transpor
tadas, derivados del uso y circulación de los vehículos utilizados 
en el transporte. 

Artículo noveno.—Obligaciones de los contratantes.
Los Organismos, Centros docentes y cualquiera otra persona 

física o jurídica que contraten servicios de transportes de los 
comprendidos en el artículo primero de este Real Decreto, exi
girán al transportista la exhibición de los documentos que acre
diten que el conductor posee el permiso de conducción, que el 
vehículo no tiene una antigüedad superior a la permitida y ha 
cumplido lo dispuesto sobre inspección técnica.

Artículo diez.—Infracciones y sanciones.
Uno. La infracción de lo dispuesto en los preceptos del 

presente Real Decreto que a continuación se relacionan se 
sancionará conforme a lo previsto en la Ley de Ordenación de

les Transportes Mecánicos por Carretera de veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y siete y sus normas de 
desarrollo: 

Artículo segundo, con excepción del apartado a), de su pun
to uno.

Artículo tercero, puntos uno y dos: apartados a), b), c) y e) 
de su punto tres; y punto cuatro.

Artículos quinto, sexto, octavo y noveno. ,
A los efectos previstos en el párrafo precedente, se clasifica

rán como graves las infracciones a los preceptos arriba deta
llados, con la excepción de las relativas al punto dos del artícu
lo segundo, al apartado e) del punto tres del artículo tercero 
y al artículo quinto, que tendrán carácter de leves.

Dos. Las infracciones a los preceptos que a continuación se 
relacionan, se sancionarán del modo siguiente:

— Al artículo segundo, punto uno, apartado a), como infrac
ción al artículo ciento seis del Código de la Circulación.

— Al articulo tercero, punto tres, apartado d), como infrac
ción al artículo 'doscientos dieciséis, apartado VI, del Código 
de la Circulación.

— Al artículo tercero, punto tres, apartado f), como infrac
ción al artículo ciento cuarenta y siete, apartado IV, o ciento 
cuarenta y nueve, apartado V, según los casos, del Código de 
la Circulación.

— Al artículo tercero, punto tres, apartado g), y al punto 
cinco del mismo artículo, como infracciones al artículo dos
cientos cincuenta y tres del Código de la Circulación.

— Al artículo cuarto, como infracciones al artículo dieciocho 
del Código de la Circulación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Lo dispuesto en el número dos del artículo tercero 
y en los artículos séptimo y octavo entrará en vigor el día uno 
de septiembre de mil novecientos ochenta y  dos.

Lo dispuesto en el apartado b) del punto uno y en el punto 
dos del artículo segundo y en el apartado d) del número tres 
del artículo tercero entrará en vigor el uno de septiembre de 
mil novecientos ochenta y tres.

Lo dispuesto en los apartados a), b) y c) del número, tres del 
artículo tercero entrará en vigor el uno de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro.

Lo dispuesto en el apartado g) del punto tres del artículo 
tercero entrará en vigor el uno de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.

Segunda.—A la entrada en vigor del presente Real Decreto 
quedarán derogados el Decreto mil cuarenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y tres, de diecisiete de mayo, y todas las demás 
disposiciones de igual o inferior rango, en cuanto se opongan 
a aquel.

Tercera.—Por el Ministerio de Economía y Comercio se adop
tarán las disposiciones precisas para otorgar un tratamiento 
preferente a las peticiones de crédito oficial destinadas a finan
ciar las sustituciones de vehículos con antigüedad de diez o más 
años, destinados al transporte escolar.

Cuarta.—Se faculta a los distintos Ministerios afectados para 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo del pre
sente Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Con el fin de adaptar progresivamente el parque 
de vehículos a las condiciones señaladas se establecen los si
guientes períodos transitorios en los que se autoriza utilizar 
vehículos que no cumplan lo fijado en el punto primero del 
artículo tercero.

— Vehículos cuya antigüedad no rebase los dieciocho años, 
hasta el catorce de septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos.

— Desde el quince de septiembre de mil novecientos ochen
ta y dos y hasta el catorce de septiembre de mil nove
cientos ochenta y tres, vehículos con antigüedad hasta 
dieciséis años.

— Desde el quince de septiembre de mil novecientos ochen
ta y tres y hasta el catorce de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro, vehículos con antigüedad hasta

. catorce años.
— Desde el quince de septiembre de mil novecientos ochenta

y cuatro hasta el catorce de septiembre de mil nove
cientos ochenta y seis, vehículos con antigüedad hasta 
doce años. 

En cualquier caso los vehículos de más de diez años que 
presten servicio de transporte escolar en las fechas antes indi
cadas, requerirán autorización especial mediante inspección 
efectuada, necesariamente, en una estacióh de ITV.

Segunda.—Si, con anterioridad a la entrada en vigor de los 
preceptos de los puntos dos y tres del articulo tercero, las 
Empresas afectadas optaran por efectuar las adaptaciones téc
nicas en los vehículos allí establecidas, quedará sin efecto para 
los interesados previa comprobación por la Administración com-



petente de la idoneidad de dichas adaptaciones, la obligación 
de llevar acompañante establecida en el punto dos del ar
tículo seis.

Dado en Madrid a treinta de abril de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia, 

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

16226 REAL DECRETO 1416/1982, de 28 de mayo, por el 
que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanita
ria para la elaboración, circulación y comercio de 
aguardientes compuestos, licores, aperitivos sin vino 
base y otras bebidas derivadas de alcoholes na
turales.

De acuerdo con lo establecido en el apartado dos del artículo 
treinta y cuatro del capitulo II del título preliminar de la 
Ley veinticinco/mil novecientos setenta, de dos de diciembre, 
«Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes «(«Boletín Ofi
cial del Estado» de cinco de diciembre), y el apartado tres del 
artículo treinta y cuatro de la sección quinta del capítulo II 
del título preliminar del Decreto ochocientos treinta y cinco/ 
mil novecientos setenta y dos, de veintitrés de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley veinticinco/mil novecientos 
setenta «Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes» («Bole
tín Oficial del Estado» de once de abril y treinta y uno de julio 
de mil novecientos setenta y dos), y al igual que se ha venido 
haciendo con otras bebidas derivadas de alcoholes naturales que 
ya disponen de Reglamentación específica, los aguardientes 
compuestos distintos de los citados, así como los licores, aperi
tivos sin vino base y otras bebidas derivadas de alcoholes natu
rales podrán ser regulados por Reglamentaciones de este tipo.

En su virtud, con el conocimiento previo de los sectores 
afectados, el informe favorable de la Comisión Interministerial 
para la Ordenación Alimentaria, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumó, 
Industria y Energía, Agricultura Pesca y Alimentación, Econo
mía y Comercio y Hacienda, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiocho de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba: la adjunta Reglamentación Técni
co Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de 
aguardientes compuestos, licores, aperitivos sin vino base y 
otras bebidas derivadas de alcoholes naturales que no posean ya 
Reglamentación específica..

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Las reformas y adaptaciones de instalaciones deri

vadas de las nuevas exigencias incorporadas a esta Reglamenta
ción, que no sean consecuencia de disposiciones legales vigentes 
y en especial de lo dispuesto en el Decreto dos mil quinientos 
diecinueve/mil novecientos setenta y cuatro, de nueve de agos
to. sobre entrada en vigor, aplicación y desarrollo del Código 
Alimentario Español serán llevadas a cabo en el plazo de dos 
años, a contar desde la publicación de la presente Reglamen
tación.

Las Empresas que no hubieran iniciado las transformaciones 
que les son precisas dentro del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, se considerarán infractoras de esta Reglamentación y, 
en consecuencia, caducadas en sus derechos industriales. Las 
Empresas que hubieran iniciado su modificación dentro de dicho 
plazo, a satisfacción de la Dirección General competente del 
Ministerio de Industria y Energía, podrán concluir dicha modifi
cación a lo largo de un plazo que, en ningún caso podrá exceder 
de cinco años contados desde la publicación de la adjunta 
Reglamentación.

Segunda.—Durante el plazo de un año a partir de la publi
cación de la adjunta Reglamentación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se permite la comercialización de los productos objeto 
de esta Reglamentación en envases de hasta veinte litros, siendo 
de aplicación para ellos lo dispuesto en el punto siete de la 
misma, en cuanto les afecte, permitiéndose, en consecuencia, el 
trasvase a recipientes adecuados, con las debidas garantías de 
procedencia del producto y con la mención expresa, en todo 
caso de «... a granel».

Tercera.—A partir de la fecha de entrada en vigor del presen
te Real Decreto, se permitirá que durante un período de tres 
meses los industriales y envasadores de los productos regulados 
en esta Reglamentación puedan agotar las existencias en fábri
cas de productos elaborados.

Después de la publicación del presente Real Decreto, todo 
encargo de envases, etiquetas, cierres y precintos se ajustará 
a lo establecido en este precepto, siendo considerada esta infrac
ción como falta grave.

Los productos que no cumplan lo establecido en esta Regla
mentación Técnico-Sanitaria y que se encuentren en los estable
cimiento de distribución, venta y consumo, una vez puesta en 
vigor la misma deberán contar con la debida justificación de que 
su adquisición fue realizada antes de finalizar el plazo citado en 
el párrafo primero de esta disposición transitoria.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Quedan derogadas, en lo que se oponga a lo esta

blecido en el presente Real Decreto, cuantas disposiciones de 
igual o menor rango se opongan a lo establecido en este Real 
Decreto.

Segunda.—Quedan autorizados los Ministerios competentes 
para dictar las disposiciones necesarias para el mejor cumpli
miento de cuanto se dispone en la adjunta Reglamentación 

 Técnico-Sanitaria, previo informe favorable de la Comisión In
terministerial para la Ordenación Alimentaria. 

Dado en Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

REGLAMENTACION TECNICO-SANITARIA PARA LA ELABO
RACION, CIRCULACION Y COMERCIO DE AGUARDIENTES 
COMPUESTOS, LICORES, APERITIVOS SIN VINO BASE Y 
OTRAS BEBIDAS DERIVADAS DE ALCOHOLES NATURALES

1. AMBITO DE APLICACION
La presente Reglamentación tiene por objeto definir, a efec

tos legales, qué se entiende por aguardientes compuestos, lico
res, aparitivos sin vino base y bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, regulados por esta disposición, así como fijar las 
normas de elaboración, circulación, comercialización y, en gene
ral, la ordenación jurídica de dichos productos. Se exceptúan 
de esta Reglamentación aquellas bebidas derivadas de alcoholes 
naturales que las tienen específicas. Se aplicará, asimismo, a 
los productos de importación.

Esta Reglamentación obliga a los industriales, a los envasa
dores, a los importadores y a Jos comerciantes de los productos 
que se reglamentan

Se consideran industriales y envasadores a aquellas personas, 
individuales o jurídicas que, en uso de la autorización concedida 
al efecto por los Ministerios competentes, dedican su actividad 
a la elaboración y envasado de los mismos.

Esta denominación está comprendida en la de «Fabricantes 
de bebidas derivadas de alcoholes naturales» y por lo tanto se 
puede simultanear con la elaboración de otros aguardientes 
compuestos, siempre que se cumplan los preceptos que se esta
blecen en esta Reglamentación Técnico-Sanitaria y en las especí
ficas de los otros productos.

La presente Reglamentación Técnico-Sanitaria so aplicará con 
carácter principal y tendrá como derecho supletorio el Decreto 
835/1972, de 23 de marzo, que aprobó el Reglamento General de 
la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, «Estatuto de la Viña, del Vino 
y de los Alcoholes» y su legislación complementaria.

2. DEFINICIONES

2.1. Aguardientes compuestos regulados por esta Reglamen
tación.

2.1.1. Los aguardientes compuestos contemplados en esta 
Reglamentación Técnico-Sanitaria son aquellos productos elabo
rados con aguardientes simples o con otros alcoholes naturales 
o sus mezclas, aromatizados directamente o en el momento da 
su redestilación, rebajados con agua y añejados o no, y a los 
que se les puede incorporar mosto, sacarosa o caramelo. Su 
graduación alcohólica no será inferior a 30°, ni su contenido en 
azúcares totales, expresado en sacarosa, superior a 100 gramos 
por litro.

2.1.2. A efectos de esta Reglamentación, se consideran como 
aguardientes compuestos, los aguardientes de' frutas, hierbas, 
cereales, leguminosas, tubérculos, de orujo, etc., entre los que 
podrán distinguirse, el vodka, el kirsch, el aguardiente de agabe 
(tequila), el arrak, el pastis, como aguardientes compuestos co
nocidos por su nombre específico o tradicional y cuyas caracte
rísticas para uso de tal denominación figuran en el epígrafe 3.2.

La relación de denominaciones incluidas en este epígrafe, no 
tienen carácter limitativo, al igual que la posibilidad de uso de 
otras materias bases autorizadas en los procesos de maceración 
o destilación.

2.2. Licores.
2.2.1. Son las bebidas obtenidas por maceración en alcohol 

de sustancias vegetales aromáticas y subsiguientes destilación o 
por simple adición de los extractos de aquéllas a los alcoholes 
o aguardientes o por el empleo combinado de ambos procedi
mientos, coloreados o no y endulzados con sacarosa, azúcar de 
uva, mosto o miel con una riqueza en azúcares totales superior 
a 100 gramos por litro (expresados en sacarosa) y una gradua
ción alcohólica comprendida entre 30 y 55 grados centesimales, 
en volumen.

Entre los licores conocidos por un nombre específico o tradi
cional se encuentran los denominados ponche y ratafia, cuyas 
características especificas para uso de tal denominación figuran 
en el epígrafe 3.2.

La relación de denominaciones  incluidas no tiene carácter 
 limitativo.

2.2.2. La utilización de ingredientes fundamentales en la 
elaboración de licores, como frutas, plantas, aguardientes com
puestos. zumos de frutas, aromas y esencias, alimentos estimu
lantes —café, té, cacao—, y otras sustancias alimenticias, etc., 
deberá ajustarse a las declaraciones que hagan los fabricantes


